
         TELEF. 91 309 61 20 
         FAX.     91 309 61 21  

 
 
 
COLEGIO UNIVERSITARIO “CARDENAL CISNEROS” 
 
 GENERAL DÍAZ PORLIER, 58  -  28006  -  MADRID 

 
 
 

CALENDARIO ACADÉMICO 2009/2010 
 
 

• APERTURA OFICIAL DEL CURSO ACADÉMICO 2009/2010 EN LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID: 

 2 DE OCTUBRE DE 2009 
 

• COMIENZO DE CLASES PARA TODOS LOS ALUMNOS: 
  5 DE OCTUBRE DE 2008 
 

• FECHAS DE ASISTENCIA A CLASE: 
o PRIMER CUATRIMESTRE: Del 5 de octubre al 22 de enero. 
o SEGUNDO CUATRIMESTRE: Del 15 de febrero al 14 de mayo. 

 
• PERIODO DE EXÁMENES: 

o PRIMER CUATRIMESTRE (CONVOCATORIA DE FEBRERO): 
Del 25 de enero al 12 de febrero, ambos inclusive. 

o CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE EXÁMENES FIN DE 
CARRERA: Del 15 al 26 de febrero (ambos inclusive) 

o SEGUNDO CUATRIMESTRE (CONVOCATORIA DE JUNIO): Del 
17 de mayo al 18 de junio, ambos inclusive. 

o CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE: Del 1 al 17 de septiembre, 
ambos inclusive. 

 
• PERIODOS DE VACACIONES: 

o Vacaciones de Navidad: Del 23 de diciembre al 8 de enero, ambos 
inclusive. 

o Vacaciones de Semana Santa: Del 26 de marzo al 5 de abril, ambos 
inclusive. 

 
• DÍAS NO LECTIVOS ACADÉMICOS: 

o San Raimundo de Peñafort (Patrón de Derecho): 25 de enero 
o Santo Tomás de Aquino: 29 de enero 
o Juan Huarte de San Juan (Patrón de Psicología): 24 de febrero 
o San Vicente Ferrer (Patrón de Ciencias Económicas y Empresariales): 

12 de abril. 
 

SERÁN TAMBIÉN DÍAS FESTIVOS LOS ESTABLECIDOS POR EL 
ESTADO Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, QUE SON LOS 
SIGUIENTES: 

o El día 12 de octubre, festividad Nacional de España 
o El día 1 de noviembre, festividad de Todos los Santos 
o El día 9 de noviembre, festividad de Ntra. Sra. de la Almudena 
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o El día 6 de diciembre, día de la Constitución Española 
o El día 8 de diciembre, festividad de la Inmaculada Concepción 
o El día 1 de mayo, fiesta del trabajo 
o El día 2 de mayo, fiesta de la Comunidad Autónoma de Madrid 
o El día 15 de mayo, San Isidro 

 
Una vez que se publiquen en el B.O.E. las correspondientes normas 
sobre días festivos, tanto de ámbito nacional como local, para el 
próximo año 2.010, se comunicarán oportunamente. 
 

Estas fechas pueden sufrir modificaciones de carácter oficial o interno. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


